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eficaz pro 

futuro, esto es, en relación con nuevos supuestos o con procedimientos administrativos y procesos judiciales 
donde aún no haya recaído una resolución firme. En particular, no procede ordenar la devolución de las 
cantidades pagadas por los justiciables en relación con las tasas declaradas nulas, tanto en los 
procedimientos administrativos y judiciales finalizados por resolución ya firme; como en aquellos procesos 
aún no finalizados en los que la persona obligada al pago de la tasa la satisfizo sin impugnarla por impedirle 
el acceso a la jurisdicción o al recurso en su caso (art. 24.1 CE), deviniendo con ello firme la liquidación del 
tributo.”
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